


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Confraria dels Mercers Botiguers de Teles
(Barcelona)

Muy Ilustre Señor, Los consules del Gremio de
Merceros Mercaderes de Lienços de la presente
ciudad ... , à V.S. dizen y representan, aver llegado
à su noticia que el Gremio de Palleros de esta
Ciudad y algunos individuos que se apellidan
tenderos de paños avrian passado à presentar
memorial à V.S, aquellos, para que no se permita
mas el abuso de que los sastres exerçan el oficio
de pallero y, èstos, para que V.S. se sirviesse
mandar à dichos sastres el que no tengan ni vsen
en adelante de ropas sujetas al derecho de bolla ni
vendan aquellas à palmos y canas ...

[Barcelona? : s.n., p. 1704].
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M u y Iluftre Señor, 

LOs Con fules del Gremio de Merceros Mercaderes de Lie 
£os de la prcfente Ciudad , con la devida veneración 5 á 

V.S. dizen^y reprefentan: A ver llegado á fu noticia, que el Gre
mio de Falleros de efta Ciudad , y algunos Individuos , que fe 
apellidan Tenderos de Paños, avrian paflado, á prefentar Memo
riales á V . aquellos, para que no fe permita mas el abufo, de 
que losSaftres exer^an el Oficio de Pallero,y éftos, para que V.S. 
fe firvieífe mandar á dichos Saftrés, el que no tengan, ni vfen en 
adelante de Ropas fujetas al derecho de Bol!a,n¡ vendan aquellas 
á palmos, y canas, ni hagan comercio de ellas, por fer eí lo pro-
prio, y peculiar de los Tenderos 5 Y fin embargo, que la preterí-
fien de aquellos, é inftancia de éftos podia el Gremio de Mer
ceros Mercaderes de Lientos dexarles correr fu deftino , por lo 
que tiene mira á fu principal Objeto, por no tener de fer Argos 
de las operaciones de los demás $ Con rodo aviendofe en aque
llos entrerexido algunas circunftancias,que podrian, con el t iem
po fer de algún perjuizio al dicho Gremio de Merceros Merca
deres de Lien^osj ha parecido á los dichos Confules, poner en la 
alta comprehenfiondeV.S.los perjuizios,quede aquellos pueden 
reltiltar al dicho fu Gremio de Merceros Mercaderes de Lientos» 

Para la mas cabal inteligencia de los dichos perjuizios , es 
prerifo tenerfe prefente por indefeá:ible,que éntrelos otros Gre
mios , con que fe halla condecorada la prefente Ciudad de Bar
celona , no es de menor nota el de los Merceros Mercaderes de 
Lientos, fiendo el peculiar de fu Arte, y Oficio, el vender todas, 
y quaiefquier efpecies de Mercerías, ó Mercadurías en fu propria 
forma, y figura, y en la conformidad las han comprado, fin ha-
rer en ellas operación alguna de fus manos j Y no menos, que 
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en virtud de Reales Privilegios, y Ordenanzas á él otorgados, y 
conccdidas,confirmados con diferentes Reales Sentencias á favor 
del dicho Gremio proferidas, compete á los dichos Confulcs, y 
Gremio la privativa, á todas, y qualefquier Perfonas, aíTi Natu
rales , como Eftrangeras del prefentc Principado de Cathaluña, 
en orden á la venta al menudo de todas , y qualefquier Merce
rías , ó Mercadurías dentro de la prefente Ciudad de Barcelona, 
y fus Suburbios. 

Con cuyo innegable fupueño, fe dexa bien ver, quan no
civas, y perjuiziales pueden fer al dicho Gremio de Merceros 
Mercaderes de Lientos , las vozes expreífadas en v n o , y otro» 
de los dichos Memoriales, en quanto en aquellos fe fupone, que 
ávria Perfonas, que fin fer examinadas , ni agregadas al dicho 
Gremio , paflarian á vender diferentes Ropas á palmos,y á canas 
dentro de la prefente Ciudad , y lo que mas es , apropriarfe los 
dichos Individuos, nombrados Tenderos de Paños > feries pro-
prio, y peculiar 5 Y aunque á vnos, y otros devian dar los dichos 
Confules , y Gremio las gracias de averies fubminiftrado femé-
jante noticia 5 pero no pueden en manera alguna tolerar, que los 
dichos Individuos, nombrados Tenderos de Paños, fin tener, n i 
aver jamás tenido Gremio , ni feries l ici to, el tener Tienda , n i 
vender Mercaduría alguna al menudo , aunque lo pradiquen en 
virtud de la poífeilion,por ellos allegada en el Pleyco, al prefente 
vertiente en la Real Audiencia del prefente Principado , fe ayan 
apropriado feries propria, y peculiar la dicha venta á palmos, y 
canas; quando en el dicho Pleyto efperan los dichos Confules, 
y Gremio ferá declarado, no fer l ic i toá los dichos Individuos, 
nombrados Tenderos de Paños , tener Tienda , y vender en ella 
efpccíe alguna de Ropas, ó Mercadurías al menudo. 

Refpeto, empero, de la Controverfia entre Palleros, y Saf-
tres, con el fupueño, de no fer vnos, y otros de vn folo Gremio, 
fi conftituir dos Gremios totalmente di f t indos , teniendo cada 
vno de ellos preferito, lo que es proprio, y peculiar de fu Oficios 
y fer bien fabido,fin neceífitarfe de abultar hojas de papel,que en 
las Repúblicas bien ordenadas, en donde fe hallan diftribuidos 
los exercicios, y Oficios de Arteflanos , conflituyendo vnos dif-
tincto Gremio de los otros, no deven los de vn Oficio entróme* 
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terfe en lo que es proprio, y peculiar de los de otro Gremio : lo 
que queda comprobado averie obfervado, y praób'cado affi en el 
prefente Principado de Cathaluña , y Ciudad de Barcelona , fe-
gun lo ordenado, infiguiendo lo difpuefto en diferentes Capí tu
los de Corte,en las Ordinaciones del General de Cathaluña del 
Tricnnio de 1704. por lo que fe lee formalmente difpuefto , y 
ordenado en el Capitulo 70. de aquellas , á faber es , defdel nu
mero 41. hafta el 49. inclufivé, en lo tocante á los Palleros;y def
del numero 50. haña el 54. á lo que tiene mira á los Saftres 5 y 
refpeto de los primeros no fe deve omitir , hall arfe en el numero 
44. expreífamente ordenado 5 N o poder vender el Fallero Ropa 
á corte, vulgo, á tall , ni poder cortar> ni hazer Ropa á mida: y de 
los fegundos , en el numero 53. en donde fe dize : N o poder los 
Saftres tener ninguna efpecie, vulgo f o r t , de Ropa por si, ni por 
medio de otro por via direda, ni indirecta, para negociar, fu je
ta á derecho de Bolla con Guarda, n i fin Guarda. 

Y á obfervarfe puntualmente lo difpuefto, y ordenado eit 
el dicho Capitulo 70. no folamente ceflaria el debate, que entre 
si tienen los Falleros, y Saftres; fino también fe evitarían los per
juicios grandes fe figuen , aífi á la Real Hazienda, como al d i 
cho Gremio de Merceros Mercaderes de Lientos, de permitirfe 
lo contrario. 

Los que redundan á la Real Hazienda, fon notorios; á vif-
ta, que affi los Falleros, como los Saftres, que quieren hazer de 
Falleros, hazen Bollar, ó poner la nacra de Bolla, despachándo
les las Ropas vnicamente ávida razón del precio, que dizen aver
ias comprado, que vulgarmente fe dize, Mercantiyol, y aunque 
paguen algo mas de los tres fueldos por libra de Bolla , pero 
ávida razón del precio, en que fe venderían las mefmas ropas en 
las Tiendas , facaria mucho mas v t i l la Real Hazienda : Frecin-
diendofe aun, que el defpacharfe las Ropas con marca, ó nacra 
de Fallero , es anza de muchos fraudes de los Derechos Reales; 
como ha enfeñado fiempre la experiencia, y lo fupone el citado 
Capitulo 70. y á augmentarfe el numero de Falleros, ó permitir-
fe á los Saftres el poder hazer de Saftres, y Falleros, no tiene du
da fe daría mas ancho camino, para fraudar masjy mas los Dere
chos Reales; A mas, que en aquellos tiempos folamente fe def-
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pachavan con feñal de Bolla a los Palleros Ropas de lana del 
Pais; pero modernamente fe tiene encendido averfe enchanxa-
do el dicho defpacho en Ropas de mucha mas cftima, y de quan-
to mayor valor es la Ropa, que fe defpacha con cera, ó nacra de 
Fallero, tanto es mas crecido el perjuizio de la Real Hazienda. 

Los perjuizios, empero, que fe comprehenden , refultan á 
los Individuos del dicho Gremio de Mcrceres Mercaderes de 
L ien tos , aunque no fon de tan fuperior esfera 5 pero no dexan 
de merecer toda atención, pues de fu precaución depende el po
der, mantener los Merceros Mercaderes de Lientos fus Tiendas, 
cafa, y familia : Los quales confiftcn , en que teniendo , aíli los 
Palleros, como ios Saftres Palleros muchas^y diferentes R o p ^ ea 
fus caías, defpachadas con feñal, ó nacra de feoÜa, pudiendo ha-
zer toda efpecie de veftido con mida, ó fin n-ida cierta, pueden 
hazer5y vender los veftidos por mucho menor precio, del que en 
otra manera coñarian á los compradores; po que teniendo el be
neficio del menor cofte del Derecho de Bolla, y en otra mane
ra la paga del trabajo de fu Oficio de Saftre, todo les feria lucro, 
y beneficio, y los compradores viniendo á tener los vellidos 
mas baratos, comprandoles,y haziendoles hazer á los Saílrcs Fa
lleros, no avria ninguno, que fucífe á las Tiendas, para comprar 
Ropas para veftirfe,echandofe á perder de vna vez el dicho Gre
mio de Merceros Mercaderes de Lientos, lo que fe juzga mas, 
que bailante, fin maniRftarfe mas perjuizios, para confeguir el 
fin, que fe deíea . 

Porende, á V . S. Suplican fe firva atender fobre lo ante re
ferido; para que fe mantengan los Gremios en fus limites, no fe 
confundan los Oficios , fe obferven los Capí tulos de Corte , y 
Ordinaciones diípueftas á cerca los Derechos Reales, no fe frau
den, ni hagan perjuizios á la Real Hazienda, ni menos al Gre
m i o , é Individuos de Merceros Mercaderes de Lientos, para la 
confervacion de dicho Gremio , y para que puedan fus I n d i v i 
duos mantener fus Tiendas , cafa, y familia ; lo que además de 
parecer conforme á toda Jufticia , razón , y equidad , efperan 
merecer de la grande juftificacion de V . S. y apreciarán á fin-
guiar merced. 
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